
CHRISTIAN M.  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Cuaderno No. 1 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  
RADICACIÓN:  2019-00085-00 
DEMANDANTE: CARLOS CHAVEZ CASALLAS Y OTRA 
DEMANDADO: SUCESIÓN DE ARGEMIRO CASALLAS SILVA  

 

Ingresa el proceso al Despacho liquidación de costas elaborada por 

secretaría a rótulo 0045 cargo de la parte de la parte demandada, por 

la suma de $978.526, por lo que al encontrarse la misma ajustada a 

la realidad procesal, se aprobará conforme lo dispuesto en el artículo 

366 del C.G.P.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría, por la 

suma de $978.526. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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